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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de ALCALA DEL VALLE, titular de las deudas de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, 
ejercicio 2020
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, ejercicio 
2020
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADE ECONOMICAS, ejercicio 2020
TASA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS, ejercicio 2020
TASA DE BASURA, 3º Y 4º TRIMESTRES, ejercicio 2020
TASA DE CEMENTERIO, ejercicio 2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 01 de Septiembre hasta el 13 de Noviembre 
de 2.020, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00  a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 28 de julio de 2.020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 39.789
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de EL GASTOR, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, 
ejercicio 2020  
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, ejercicio 
2020
IMPUESTO SOBRE BIENES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES, ejercicio 2020 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADE ECONOMICAS, ejercicio 2020 
TASA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS, ejercicio 2020 
TASA DE BASURA, 2º SEMESTRE, ejercicio 2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 01 de Septiembre hasta el 13 de Noviembre 
de 2.020, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 

entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00  a 14:00 horas. 
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 28 de julio de 2.020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 39.942
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de ALGODONALES, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, 
ejercicio 2020  
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, ejercicio 
2020
IMPUESTO SOBRE BIENES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES, ejercicio 2020 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADE ECONOMICAS, ejercicio 2020 
TASA DE BASURAS, ejercicio 2020 
TASA DE ENTRADA DE VEHICULOS, ejercicio 2020 
IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (COTOS DE CAZA), ejercicio 2019 
CANON DE PARCELAS DE LA MUELA, ejercicio 2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 01 de Septiembre hasta el 13 de Noviembre 
de 2.020, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00  a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 29 de julio de 2.020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.          Nº 40.004

ADMINISTRACION LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Comarca de 10 de julio de 2020, expediente de 
depuración de derechos pendientes de cobro, depuración y prescripción de obligaciones 
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reconocidas y pagos ordenados de ejercicios cerrados 1/2020, se expone al público, a 
los efectos de reclamaciones, durante un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
faculta al Sr. Presidente de la Mancomunidad para la resolución de las reclamaciones 
que pudieran presentarse, y en caso de inexistencia de las mismas, se elevará a definitivo 
el expediente de referencia.
 Lo que se hace público para general conocimiento y dando cumplimiento 
del acuerdo adoptado.
 En Algeciras, a quince de julio de dos mil veinte. EL PRESIDENTE. Fdo.: 
Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 37.317
___________________

AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS
EDICTO

 Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 24/07/2020 la aprobación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:
 - Ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con 
terrazas y estructuras auxiliares.
 - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas y sillas con finalidad lucrativa.
 - Ordenanza general reguladora  AFO.
 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos, 17 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de cinco de marzo y 49 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, se somete dicho acuerdo a INFORMACIÓN PÚBLICA durante 
treinta días hábiles, contados  a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones o sugerencias se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de 
aprobación inicial, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 del referido Testo 
Refundido.
 27/07/2020. El Alcalde. Firmado: Rafael Vargas Villalón.

Nº 39.744
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO

RECTIFICACIÓN DE DECRETO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
SUSTITUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DURANTE EL PERÍODO 
VACACIONAL.
 Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de julio de 2020 
y en razón del ejercicio de las competencias conferidas por el vigente Régimen Local, 
se ha resuelto rectificar el Decreto emitido el 9 de julio de 2020, en el apartado segundo 
de su parte dispositiva, en los siguientes términos:
 PRIMERO: Asignar temporalmente al primer Teniente de Alcaldesa, Carlos 
Salguero Gilabert, la totalidad de las funciones de esta Alcaldía-Presidencia durante 
los días 3 al 20 de agosto de 2020 (ambos incluidos).
 SEGUNDO: La presente delegación se entiende sin perjuicio de la facultad 
de avocación que se reserva el órgano delegante para la recuperación de la competencia 
que se delega, de forma puntual, tácita o expresamente, en los términos de lo establecido 
en el RD 2568/1986, de 28 de noviembre y normativa concordante.
 TERCERO: Disponer la notificación de la presente resolución a las personas 
interesadas y a los servicios administrativos de este Ayuntamiento y su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz  y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 
del ROF.
 Puerto Real a 24/07/2020. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Fdo.: Mª 
Elena Amaya León. 23/07/2020. EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL. Fdo.: 
Emilio del Río Sainz.

Nº 39.811
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 22 
de julio de 2.020,  las  listas cobratorias correspondientes al IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS y de CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, del 
ejercicio 2020.
 Así, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicio mencionado se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de las 
Listas Cobratorias.
 Dichos documentos estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la 
Iglesia, nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de 
QUINCE DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN 
MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición 
pública.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes las 
mencionadas  Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
 Por otro lado, se hace saber que el plazo de ingreso en periodo voluntario de 
las referidas deudas tributarias, será, de conformidad con el calendario fiscal establecido, 
el siguiente:
 -- Desde el día  1 de septiembre al  13 de noviembre de 2.020, ambos 
inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dipticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/Arroyo del Pun, de 
lunes a viernes en horario de  9:00 a 14:00 h.
 Asímismo se recomienda que, para mayor comodidad, se haga uso de las 
modalidades de pago, mediante la domiciliación de pago y gestión de abono de los 
recibos
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses 
de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio 
reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del 
período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 27/07/2020. EL  ALCALDE. Fdo.:  Miguel Fermín Alconchel Jiménez.

Nº 39.817
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito exp 
420/2020 que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, lo que se publica a 
los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción.
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 28/07/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Jesús Fernández Rey.

Nº 39.824
___________________

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

 Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este 
Ayuntamiento, de fecha 27 de julio de 2020, el Presupuesto General, Bases de 
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio 
económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido 
de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones 
y alegaciones.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (dirección https://www.jimenadelafrontera.es).
 De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
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 En Jimena de la Frontera, a 28/07/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Francisco 
José Gómez Pérez.

Nº 39.877
___________________

AYUNTAMIENTO DE TORRE-ALHAQUIME
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
22 de julio de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de 
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y 
altas de créditos de personal.
 Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de 
créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 22/07/2020, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial 
de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 28/07/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Pedro Barroso Salas.

Nº 39.878
___________________

AYUNTAMIENTO DE TORRE-ALHAQUIME
ANUNCIO DE CONVALIDACIÓN 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 Acuerdo del Pleno de fecha 22/07/2020 del Ayuntamiento de Torre Alháquime 
por el que se convalida el expediente de modificación de créditos n. º 8/2020 del 
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito para la aplicación del 
superávit presupuestario aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 15/07/2020, 
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para la aplicación del superávit 
presupuestario:

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Modificaciones 

de crédito
Créditos 
finalesProgr. Económica

231 227 Trabajos realizados por 
otras empresas 1.000 9.000 10.000

934 750 Transferencias a la Adm 
General de la CCCAA 0,00 32.000,00 32.000,00

934 352 Intereses 0,00 6.000,00 6.000,00

TOTAL 47.000,00 47.000,00

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 170 y 
171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción. 
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.
 28/07/2020. EL ALCALDE. Firmado: Pedro Barroso Salas.

Nº 39.983
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
 La Concejal Delegada de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras,
 HACE SABER.:
 Que con fecha 20 de Julio de 2020, ha sido dictado Decreto número 4260 
por la cual se aprueban los padrones fiscales correspondientes al segundo trimestre de  
2020 que a continuación se detallan: Tasas por la prestación de servicios y utilización 
de los mercados municipales, Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública 
y Tasa por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.
  Los citados documentos estarán expuestos al público en la Administración 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 2 
Edificio de Bomberos 2ª Planta de Algeciras, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo los 
interesados interponer las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición pública, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dicha documentación podrá consultarse 
de forma presencial mediante solicitud de cita previa en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Algeciras.

 El plazo de ingreso así como la forma de pago se detalla en el anuncio 
34.645 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 16 de Julio de 2020.
 Transcurrido los plazos de ingreso en periodo voluntario señalados 
anteriormente para cada plazo, sin haber satisfechos las cuotas, se procederá a su 
cobro por vía ejecutiva, con los recargos de apremio e intereses de demora que 
correspondan, ello conforme lo dispuesto por la Ley General Tributaria y demás 
normas de aplicación.
 El pago se podrá efectuar a través de Entidades bancarias utilizando la 
modalidad de –dípticos- que, previamente podrán retirarse en la oficina de Gestión 
Tributaria del Ayuntamiento de Algeciras sita en la Calle Sindicalista Luis Cobos, nº 1, 
Primera Planta, de 9,00 a 14,00 horas y de lunes a viernes, mediante solicitud de cita 
previa en la sede eléctronica del Ayuntamiento de Algeciras. Para una mayor comodidad 
se recomienda hacer uso de las modalidades de pago mediante –domiciliación de 
pago y gestión de abono de los recibos a través de entidades bancarias y cajas de 
ahorros.
 23/07/2020. Firmado: María Solanes Mur.

Nº 40.013
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 2º trimestre 
de 2020, de la “TASA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA EN BAJA”, de la “TASA DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL 
DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA FRONTERA (Zona 
1), los cuales estarán expuestos al público en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de Jimena sitas en C/ Sevilla, 61 Jimena de la Frontera 11330 (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad 
ARCGISA en dicho municipio, sita en la C/ Larga, nº 54 de Jimena de la Frontera, 
los lunes, miércoles y viernes en horario de 09:00 a 13:30 horas, y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las 
Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante 
el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los interesados 
podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por convenientes.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el 26/08/2020 al 29/10/2020, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de facilitar el pago a los 
sujetos obligados en el contexto de la situación referida, para el caso de que el inicio 
del periodo voluntario de pago previsto en el presente anuncio se produzca durante 
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el periodo de vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o de sus prórrogas, el plazo de ingreso voluntario 
determinado en el mismo se entenderá automáticamente prorrogado el mismo número 
de días hábiles en los que se haya producido la señalada coincidencia o simultaneidad 
de periodos.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente. 
En Algeciras, en la fecha que consta en la firma electrónica del presente documento.
 27/07/2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 40.025
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

 Expediente nº. 382/2020. Por Decreto de fecha 28 de julio de 2020 de la 
Delegación General del Área de Presidencia y Desarrollo Económico (por delegación 
de Alcaldía Presidencia de fecha 26 de junio de 2019), ha sido nombrado como personal 
eventual con efectos desde el 29/07/2020, para el desempeño de funciones de confianza/
asesoramiento especial a la persona que abajo se relaciona:

APELLIDOS Y NOMBRE CARACTERÍSTICAS RETRIBUCIONES 
BRUTAS ANUALES

PLIEGO GIL, JOSÉ ANTONIO Asesor de Alcaldía 
Presidencia (Nivel 3) 22.082,78 €

 - Las retribuciones brutas anuales se devengarán en catorce pagas iguales, 
de las cuales dos se abonarán en los meses de junio y diciembre respectivamente, en 
concepto de pagas extras, todo ello sin perjuicio de lo que en cada momento pueda 
fijar el Pleno Municipal.
 - La dedicación plena del citado personal implicará, además del 
cumplimiento de la jornada laboral ordinaria del resto del personal municipal, la 
incompatibilidad para todo tipo de actividades públicas o privadas, por cuenta propia 
o ajena, de carácter retribuido, así como para la percepción de horas extraordinarias, 
debiendo estar a disposición de la Corporación en cualquier momento que sea requerido 
para ello.
 Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
104.3, de la Ley 7/1985 de 2 de abril.
 San Fernando, a 28/07/2020. LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Mª. 
Dolores Larrán Oya. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. Fdo.: 
Juan Manuel Rodríguez Sánchez.            Nº 40.142

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 185/2019 a instancia 
de la parte actora D/Dª. JOSE FRANCISCO POSTIGO contra APARCAMIENTOS 
MINFIS, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO de fecha 
17/07/20 del tenor literal siguiente:
 DECRETO en Algeciras, a diecisiete de julio de dos mil veinte PARTE 
DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al los ejecutado APARCAMIENTOS MINFIS, S.L. en situación 
de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 1.022,10 €, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y ése de 
baja en los libros correspondientes. Notifíquese la presente resolución. 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: 
 Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a 
la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio 
del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga la condición de trabajador o 
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. 
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado APARCAMIENTOS MINFIS, 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

 En Algeciras, a veintidós de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 39.731
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 267/2018 a 
instancia de la parte actora D/Dª. JOAQUÍN MÉNDEZ SÁNCHEZ contra, AURASER 
24, S.L., obre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO de fecha 17/07/20 
del tenor literal siguiente:
 DECRETO En Algeciras , a diecisiete de julio de dos mil veinte PARTE 
DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al los ejecutado AURASER 24, SL en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL por importe de 3.144,24 € euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los 
libros correspondientes. Notifíquese la presente resolución. 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: 
 Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida 
en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga la 
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social 
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado 
nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
"31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" 
seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado AURASER 24, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintidós de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 39.733
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 95/2019 a instancia 
de la parte actora D/Dª. MARÍA RUIZ DELGADO contra CONCEPT NEXOSTRES 
SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO y DECRETO de fecha13 
de julio de 2020 del tenor literal siguiente:
 “AUTO en Algeciras, a trece de julio de dos mil veinte. 
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MARÍA RUIZ 
DELGADO, contra CONCEPT NEXOSTRES SL por la cantidad de 9.392.07 € 
en concepto de principal, más la de 2.817,62 € calculados para intereses y costas. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de 
la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén 
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado , 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. Así por este Auto, 
lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª . MARÍA TERESA VIDAURRETA 
PORRERO , JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. 
Doy fe. EL/LA MAGISTRADO-JUEZ L/LA SECRETARIO/A
 “DECRETO en Algeciras a trece de julio de dos mil veinte PARTE 
DISPOSITIVA En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, 
ACUERDO: Procédase al embargo de bienes de la ejecutada CONCEPT NEXOSTRES 
SL , por importe de 9.392.07 € en concepto de principal, más la de 2.817,62 € 
presupuestados para intereses y costas, a cuyo fín requiérase a la misma para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en 
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean 
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y 
gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas 
periódicas. 
 Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones y habiendo resultado 
infructuosas las gestiones realizadas por este Juzgado para la localización de bienes de la 
parte ejecutada sobre los que trabar embargo, dése traslado al FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL a fin de que en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su 
derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social y ello previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte 
ejecutada CONCEPT NEXOSTRES S.L, con CIF B72296304 y en cuantía de 9.392,07 
€ del procedimiento. Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a 
la ejecutada a través de Edictos , que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia 
, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por 
escrito a este Juzgado, dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma 
Dña. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ ,S LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe. EL/
LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado CONCEPT NEXOSTRES 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a quince de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

 Nª 39.736
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
69/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. MARÍA ANTONIA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ contra PASTELERÍA MELY S.L., FRANCISCA BLANCO ROSALES, 
JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, NICOLÁS PARRADO BLANCO y NICOLÁS 
PARRADO MARTÍN sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCIÓN 
de fecha del tenor literal siguiente:
 AUTO En Algeciras a seis de julio de dos mil veinte. PARTE DISPOSITIVA 
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MARÍA ANTONIA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, contra PASTELERÍA MELY S.L , FRANCISCA 
BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, NICOLÁS 
PARRADO BLANCO Y NICOLÁS PARRADO MARTÍN, por la cantidad de 24.273,43 
euros en concepto de principal, más la de 7.282,03 euros calculados para intereses y 
costas. Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes 
o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén 
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. contra 
este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano 
judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado , prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª . 

MARÍA DEL TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe. EL/LA MAGISTRADO-JUEZ EL/LA 
SECRETARIO/A
 DECRETO En Algeciras, a seis de julio de dos mil veinte. PARTE 
DISPOSITIVA En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, 
ACUERDO:Procédase al embargo de bienes de la ejecutada PASTELERÍA MELY 
S.L , FRANCISCA BLANCO ROSALES, JOSÉ ANTONIO PARRADO BLANCO, 
NICOLÁS PARRADO BLANCO y NICOLÁS PARRADO MARTÍN, por la cantidad 
de 24.273,43 euros en concepto de principal, más la de 7.282,03 euros calculados 
para intereses y costas a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ 
DÍAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las 
cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá 
ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente 
la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas.
 Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones y habiendo FOGASA 
OPTADO POR LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON ART. 110.1A) ,dése 
traslado al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fin de que en el término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES inste lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y ello previo al dictado de 
decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada PASTELERÍA MELY S.L., FRANCISCA 
BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, NICOLÁS PARRADO 
BLANCO y NICOLÁS PARRADO MARTÍN, y en cuantía de 24.273,43 euros del 
procedimiento.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a la ejecutada 
a través de Edictos , que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia , haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este 
Juzgado, dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. 
JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe. EL/
LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERÍA MELY 
S.L., FRANCISCA BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, 
NICOLÁS PARRADO BLANCO y NICOLÁS PARRADO MARTÍN actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a trece de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 39.738
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 79/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. SIHAM EL FAZZAZI contra 
PASTELERIA MELY S.L. Y ,FRANCISCA BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO 
PARRADO BLANCO, NICOLAS PARRADO BLANCO y NICOLAS PARRADO 
MARTIN sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha 
del tenor literal siguiente:
 “AUTO En Algeciras a seis de julio de dos mil veinte PARTE DISPOSITIVA 
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MARIA ANTONIA 
HERNANDEZ RODRIGUEZ, contra PASTELERIA MELY S.L , FRANCISCA 
BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, NICOLAS 
PARRADO BLANCO Y NICOLÁS PARRADO MARTÍN, por la cantidad de 
16.567,20 euros en concepto de principal, más la de 4.970,16 euros calculados para 
intereses y costas.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes 
o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado , prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad 
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que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su 
constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa 
de oposición a la ejecución. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. 
SRA. Dª . MARIA DEL TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.EL/LA MAGISTRADO-JUEZ 
EL/LA SECRETARIO/A”
 “DECRETO En Algeciras, a sies de julio de dos mil veinte
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: 
Procédase al embargo de bienes de la ejecutada PASTELERIA MELY S.L, FRANCISCA 
BLANCO ROSALES, JOSÉ ANTONIO PARRADO BLANCO, NICOLÁS PARRADO 
BLANCO y NICOLÁS PARRADO MARTÍN, cantidad de 16.567,20 euros en concepto 
de principal, más la de 4.970,16 euros calculados para intereses y costas a cuyo fín 
requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades 
o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, 
por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya 
en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercirtivas periódicas. Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones 
y habiendo FOGASA OPTADO POR LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON 
ART. 110.1A) ,dése traslado al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fin de que en 
el término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su derecho convenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y ello 
previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada PASTELERIA 
MELY S.L., FRANCISCA BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO 
BLANCO, NICOLAS PARRADO BLANCO y NICLOAS PARRADO MARTIN,  y 
en cuantía de 16.567,20 euros del procedimiento.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a la 
ejecutada a través de Edictos , que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia 
, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer  recurso de reposición, 
por escrito a este Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde 
el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo 
acuerdo mando y firma D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERIA MELY S.L. 
Y,FRANCISCA BLANCO ROSALES, JOSE ANTONIO PARRADO BLANCO, 
NICOLAS PARRADO BLANCO y NICOLAS PARRADO MARTIN actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a trece de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 39.740
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  912/2018 
a instancia de la parte actora D/Dª. ISABEL JURADO RUIZ contra GESTION 
SPA JEREZ SLU, FOGASA, ACTIVA SPA & HOTEL S.L, HIDROAQUA SPA 
VALENCIA S.K.L, HIDROPOLIS SPA SL, ML SPA ESTUDIO S.L., FAMALAVIA 
S.L. y ADMINISTRADOR CONCURSAL JORGE NARCISO COBO GARCIA sobre 
Despidos/ Ceses en general se ha dictado SENTENCIA de fecha 12/11/19 del tenor 
literal siguiente:

SENTENCIA  nº 378/2019
 En Jerez de la Frontera,  a doce de noviembre de dos mil diecinueve.
 Vistos por mi, Dña. MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrada-Juez 
Titular del Juzgado de lo Social Nº 3 de Jerez de la Frontera, los presentes autos del 
orden social nº 912/2018 en materia de DESPIDO, en virtud de demanda interpuesta 
por DOÑA ISABEL JURADO RUIZ, asistida del Graduado Social Don Antonio Ortega 
Jaén, frente a las empresas GESTION SPA JEREZ slu, ACTIVA SPA & HOTEL SL, 
HIDROAQUA SPA VALENCIA SKL, HIDROPOLIS SPA SL, ML SPA STUDIO SL. 
FAMALAVIA S.L y DMINISTRADOR CONCURSAL JORGE NARCISO COBO 
GARCIA, que no comparecieron pese a estar citados en legal forma y FOGASA, que 
compareció asistida de la Letrada Doña Clotilde Cantizani, procede dictar la presente 
resolución atendidos los siguientes
 FALLO
 Que ESTIMO la demanda formulada por DOÑA ISABEL JURADO RUIZ 
contra GESTION SPA JEREZ slu, ACTIVA SPA & HOTEL SL, HIDROAQUA SPA 
VALENCIA SKL, HIDROPOLIS SPA SL, ML SPA STUDIO SL. FAMALAVIA 
S.L y DMINISTRADOR CONCURSAL JORGE NARCISO COBO GARCIA y 
FOGASA, y DECLARO  EL DESPIDO IMPROCEDENTE  efectuado por la empresa 

ACTIVACLUB JEREZ con efectos de 09/08/18, QUEDANDO EXTINGUIDA LA 
RELACIÓN LABORAL con efectos de ese día (09/08/2018) por ser imposible 
la readmisión de la demandante y CONDENO a la empresa GESTION SPA 
JEREZ slu, ACTIVA SPA & HOTEL SL, HIDROAQUA SPA VALENCIA SKL, 
HIDROPOLIS SPA SL, ML SPA STUDIO SL. FAMALAVIA S.L y DMINISTRADOR 
CONCURSAL JORGE NARCISO COBO GARCIA a indemnizar a la actora, conjunta 
y solidariamente, en la cantidad de  2.362,63 €, condenando asimismo a las citadas 
empresas demandadas a que abonen al actor, conjunta y solidariamente, la cantidad 
de 3.482,17 €. condenando al FGS a estar y pasar por las declaraciones fácticas y 
jurídicas expresas o inherentes a esta resolución, sin más pronunciamiento por ahora 
respecto de dicho organismo.
 Sin pronunciamiento respecto de la Administración Concursal sin perjuicio 
de sus obligaciones legales.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse ante este Juzgado 
en el acto de la notificación de esta sentencia, bastando para ello la manifestación en tal 
sentido de la parte, de su Abogado, Graduado Social colegiado o de  su representante 
en el momento de hacerle la notificación, o dentro de los cinco días siguientes al en 
que tenga lugar dicha notificación, por escrito o comparecencia.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, deberá 
acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el recurso, haber ingresado en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado nº 4427000065091218 abierta en la 
entidad SANTANDER (haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento), 
la cantidad total objeto de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista.
 De igual modo, deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado como depósito la cantidad de 300 € en la cuenta bancaria referenciada 
con indicación igualmente del número de procedimiento.
 Para la interposición del recurso la empresa, deberá acreditar haber ingresado 
en concepto de tasa judicial la cantidad correspondiente, con indicación igualmente 
del número de procedimiento, todo ello sin perjuicio de las exenciones legalmente 
previstas para recurrir.
 Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la 
Ilma. Sra. Magistrada-Juez a los efectos de este procedimiento, en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, ante mí el Sr. Letrado de la Administración de 
Justicia, de lo que doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado GESTION SPA JEREZ SLU, 
ACTIVA SPA & HOTEL S.L, HIDROAQUA SPA VALENCIA S.K.L, HIDROPOLIS 
SPA SL, ML SPA ESTUDIO S.L. y FAMALAVIA S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintitrés de julio de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 40.038
___________________

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1
CADIZ
EDICTO

 En el procedimiento de Autorización de entrada en domicilio número 
857/19, promovido por la AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE 
ANDALUCÍA (AVRA) contra Dª. ESPERANZA FLORES MOLINA, se ha dictado 
por este JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE CADIZ resolución 
de fecha 10/07/2020 del tenor literal siguiente:

“ AUTO 182/20
 D./Dña. CARMEN BEARDO HURTADO. En Cádiz, a diez de julio de 
dos mil veinte.
 HECHOS
 PRIMERO.- Por la  representación de la AGENCIA DE VIVIENDA Y 
REHABILITACION DE ANDALUCIA,  se ha solicitado autorización para entrar en 
la vivienda sita en  Chipiona en la Calle Jurel 6, BJ A Grupo CA-7002- Cuenta 18   al 
objeto de proceder a la ejecución forzosa de la resolución dictada el día 23/5/2018  
dictada por la Dirección Provincial de AVRA DE CADIZ  que declaró el desahucio 
de  sobre la vivienda CA-7002, cuenta 18 finca 42988 de Esperanza flores Molina y 
el lanzamiento de sus ocupantes.
 SEGUNDO.- De la antedicha solicitud se ha dado traslado al interesado 
que no ha efectuado alegación al respecto, y al Ministerio Fiscal, que no se ha opuesto 
a la concesión de la autorización solicitada.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el art. 8.6 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa  corresponde a los Juzgados de este 
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orden jurisdiccional la autorización en resolución motivada para la entrada en los 
domicilios y restantes edificios o lugares de acceso dependientes del consentimiento de 
su titular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la Administración 
pública.
 La Administración, al amparo de la llamada autotutela administrativa, puede 
ejecutar directamente sus propios actos, pero en la medida en que ello constituye un 
presupuesto inherente a las facultades exorbitantes de la Administración, ésta puede 
ser excepcionada por una Ley imponiendo la intervención de los Tribunales a la hora 
de ejecutar los actos administrativos en determinados supuestos.
 Por tal razón el art. 99 de la Ley 39/15 del procedimiento administrativo común 
de las administraciones publicas (artículo 95 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre), 
tras disponer que “las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes 
en cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos 
administrativos”, establece como excepciones al principio general “los supuestos en 
que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley o cuando la Constitución o la Ley 
exijan la intervención de un organo judicial”; y, por su parte, la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en cumplimiento de tal 
previsión, ha atribuido (artículo 8.6) a los Juzgados de lo Contencioso Administrativo 
la competencia para “autorizar la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso 
requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución 
forzosa de actos de la Administración Pública”, sin duda con el propósito de conciliar, 
a través de este medio procesal, el respeto al derecho fundamental a la inviolabilidad 
del domicilio consagrado en el artículo 18.2 de la Constitución, con el principio de 
ejecutoriedad de los actos administrativos.
 Debe traerse a colación, asimismo, la doctrina del Tribunal Constitucional 
(que por reiterada hace innecesaria su cita) que establece que la resolución del órgano 
jurisdiccional - limitada, por supuesto, al concreto extremo de la autorización de 
entrada- no es más que un eslabón en la cadena o sucesión de actuaciones integrantes del 
expediente en el que resulta necesaria esa actuación jurisdiccional, cuya finalidad no es 
otra que la constatación de que el obligado haya conocido el acto que se pretende ejecutar 
mediante su formal notificación y que, asimismo, ha dispuesto del tiempo necesario 
para su cumplimiento voluntario; sin que ello implique un mero automatismo, pues la 
intervención del Juez Autorizante ha de extenderse al control de apariencia sobre la 
competencia del órgano autor del acto y a la proporcionalidad de la medida adoptada, 
quedando excluido de dicho control, el análisis de los motivos de forma o de fondo 
que pudieran aducirse para sostener la nulidad o anulabilidad del acto originario, cuya 
ejecución se pretende materializar por la Administración pues, en caso contrario, se 
estaría convirtiendo el procedimiento de autorización en un verdadero proceso revisor 
de la legalidad de aquél acto originario, con el riesgo de sustraer la legítima competencia 
del órgano jurisdiccional que debería conocer del recurso contencioso-administrativo 
eventualmente interpuesto contra el mismo.
 SEGUNDO.- En el presente caso consta que la resolución administrativa 
que se pretende ejecutar forzosamente mediante la autorización solicitada, de fecha 
23/5/2018  dictada por  la Dirección Provincial de AVRA DE CADIZ  que declaró el 
desahucio de  sobre la vivienda CA-7002, cuenta 18 finca 42988 de Esperanza flores 
Molina y el lanzamiento de sus ocupantes.
 Que fue notificada al obligado a su cumplimiento  sin que hasta la fecha 
se haya podido materializar lo acordado en la misma dado que el interesado no ha 
manifestado expresamente a la Administración su voluntad de abandonar la vivienda, 
entregando la posesión de la misma, falta de manifestación que ha de equipararse a 
la oposición expresa, determinante de la autorización de entrada interesada y sin que, 
por otra parte, resulte justificado que se haya interpuesto recurso contra la resolución 
que se trata de ejecutar o se haya interesado su suspensión en vía administrativa o 
judicial.
 En virtud de lo expuesto concurren en el caso los presupuestos necesarios 
para conceder la autorización de entrada solicitada, siendo ésta necesaria y proporcionada 
para la ejecución de la resolución administrativa dictada por órgano competente y en 
procedimiento administrativo en que se han respetado las garantías imprescindibles 
para los interesados.
 En atención a lo expuesto
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO autorizar a la  AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION 
DE ANDALUCIA,  para que proceda a la entrada a la vivienda CA-7002, cuenta 18 
finca 42988 ocupada por  Esperanza flores Molina  con el fin de ejecutar la resolución 
de fecha  23/5/2018 por la que se requería el desalojo de la misma de su morador Dª 
ESPERANZA FLORES MOLINA.
 La entrada, que se realizará por el personal que designe la Administración 
autorizada, con el auxilio, si fuere necesario de miembros de las fuerzas de seguridad, 
deberá llevarse a cabo el día que la Administración señale, en horas diurnas y durará 
el tiempo necesario para llevarlo a cabo, debiendo dar cuenta a este Juzgado de la 
realización de la entrada y de cualquier incidencia ocurrida en su desarrollo.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de apelación en un solo efecto para ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, mediante escrito razonado que se presentará ante este Juzgado en el plazo 
de quince días y en el que se expondrán las alegaciones en que se funde.
 Así lo acuerda, manda y firma D./ña. CARMEN BEARDO HURTADO, 
MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE CADIZ de Cádiz. Doy fe. 
 EL/LA MAGISTRADA JUEZ. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”.
 Y para que conste y sirva de notificación a Dª. ESPERANZA FLORES 
MOLINA, expido el presente que firmo en  Cádiz, a diez de julio de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Esperanza 
González Rodríguez-Salinas.           Nº 40.041

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general  1031/2019 Negociado: MG. 
N.I.G.: 1102044420190003081. De: D/Dª. GLORIA RODRIGUEZ CARRACEDO. 
Abogado: EMILIO ALVAREZ TIRADO. Contra: D/Dª. TIERRAPLEX S.L. y 
FOGASA.
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número  1031/2019 se ha acordado citar a TIERRAPLEX S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 12.00 HORAS. para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA 
ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a TIERRAPLEX S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintidós de julio de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 40.044
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 11
MALAGA

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario  371/2020 Negociado: CV. N.I.G.: 
2906744420200004455. De: D/Dª. MARIA JOSEFA TORRES GUERRERO. Abogado: 
EDUARDO ALARCON ALARCON. Contra: D/Dª. CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 
-JUNTA DE ANDALUCIA-, GRUPO CORPORATIVO FAMF SL, FUNDACION 
SAMU, FEDERACION ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, GERIFORMACION y CENTRO DE FORMACION MARCOS 
BAILON SL.
 D/Dª. LUIS VILLALOBOS SANCHEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
11 DE MALAGA.
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número  
371/2020 se ha acordado citar a GERIFORMACION como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 13/07/2021 10:00 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ FISCAL LUIS PORTERO GARCIA S/N 
CIUDAD DE LA JUSTICIA  debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a GERIFORMACION.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Málaga, a dieciséis de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.         Nº 40.289
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